
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS VOCALÍAS DE 
LA MESA DE CONTRATACIÓN

EXPEDIENTE: CONTR 2023 688510
TIPO DE CONTRATO: OBRA
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO): UN MILLÓN SETENTA Y OCHO MIL EUROS ( 1.078.000,00 €)
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:  OCHOCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS NUEVE EUROS CON NUEVE
CÉNTIMOS (890.909,09 €)
ÓRGANO  GESTOR  PROPONENTE:  SUBDIRECCIÓN  DE  INFRAESTRUCTURAS,  PATRIMONIO  Y  ASISTENCIA
TÉCNICA 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN:  REHABILITACIÓN DEL SILO DE LA PALMA DEL CONDADO PARA LA CREACIÓN
DEL CENTRO DE VISITANTES, CON MUSEO DEL VINO, MUSEO DE INTERPRETACIÓN DEL CEREAL, MIRADOR Y
SEDE DE LA CÁTEDRA DEL VINO, ACOGIDO AL CONVENIO ENTRE LA AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA
DE ANDALUCÍA (AGAPA) Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA PALMA DEL CONDADO

Visto el expediente de contratación precedente, y considerando que en el mismo se han cumplido los trámites
previstos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, a propuesta de la Subdirección de Régimen Jurídico, Económico y de Personal, como Director
Gerente de la Agencia, según se desprende del nombramiento, por Decreto 144/2021, de 13 de abril (BOJA N.º
71, 16 abril de 2021) y en uso de las facultades atribuidas como órgano de contratación en el artículo 16.1.k) del
Decreto 99/2011, de 19 de abril,

RESUELVO

Primero. Aprobar el presente expediente de contratación.

Segundo. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técni-
cas Particulares que han de regir la contratación a que se refiere el presente expediente.

Tercero. La aprobación del siguiente gasto:

Descripción C. gestor Posición Presup. Importe (eur) Año C. 
cost

Ayuntamiento 1439111000 G/71X/76000/00.C16A0753V10002 1.078.000,00 € 2024 1015

•

Consejería de Agricultura,  
Pesca, Agua y Desarrollo Rural 
Agencia de Gestión Agraria 
y Pesquera de Andalucía 
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En virtud del Artículo 40 bis. 4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, al ser un expe-
diente cuyo gasto es de tramitación anticipada, “el gasto que se proyecta queda condicionado a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto que ha de aprobar el Parlamento para el
ejercicio siguiente, en el momento de dictarse la resolución de adquisición del compromiso.”

Una vez que entre en vigor el Presupuesto a que se alude en el párrafo anterior, y previamente a la
adquisición del compromiso en ese ejercicio, por el Órgano de contratación de la Agencia se emitirá
informe en el que se hará constar que las actuaciones practicadas conservan plenamente su vali-
dez, por subsistir las mismas circunstancias de hecho y de Derecho que condicionaron en su día la
citada propuesta.

Cuarto. La apertura del procedimiento de adjudicación, mediante procedimiento abierto, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 131.2 y 145.3 del LCSP. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público.

Quinto. De conformidad con el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organi-
zación administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la Junta de Andalu-
cía y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de sus bienes y servicios homologados, y
el artículo 326.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Designar  a  las  personas  que  formarán  parte  de  la  Mesa  de  Contratación, que será el órgano
competente para la valoración de las ofertas y para proponer al órgano de contratación de la Agencia
de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía la adjudicación en el presente expediente, a las personas
que se citan: 

• Presidencia  :  

• Dª .M.ª José Santos Ramos, Jefa de Servicio  de Régimen Jurídico y Contratación.

Presidencia suplente:  

• D. Miguel Ángel Guerra López, Subdirector de Régimen Jurídico, Económico y de Personal.

• Vocalías  : 

• Primera: La persona representante designada por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.
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• Segunda:  Dª.  Ada María Galván Pérez, Interventora  Delegada.

• Tercera:  D. Iñigo Terry Esquivias, Jefe de Departamento de Recursos Agrícolas y Ganaderos.

• Cuarta: Dª. M.ª  Dolores Barrera Navarro,  Técnica del Servicio de Régimen Jurídico y Contratació

Vocalías suplentes:  

Primera: La persona representante designada por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Segunda: La persona representante designada por la Intervención Delegada.

Tercera:  D. Francisco Molina Ortiz,  Subdirector de Infraestructuras, Patrimonio y Asistencia Técnica

Cuarta: Dª . Sofia Segura Sánchez,  Técnica del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación

Secretaría: D. Fernando Ruíz Merino, Jefe de Área del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.

Secretaria suplente: D. Juan Pedro Crisol Gil, Jefe de Área del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.

Sexto: Publicar el contenido de esta Resolución en el perfil del contratante de la Agencia de Gestión
Agraria y Pesquera de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer potestativamente el Recur-
so especial en materia de contratación a que se refiere el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de An-
dalucía en el plazo de quince días hábiles a contar a partir del día siguiente a aquel en que se remita la noti -
ficación de esta Resolución. En todo caso, el escrito de interposición del recurso se presentará necesaria -
mente en el registro del órgano de contratación o en el registro del Tribunal Administrativo de Recursos
Contractuales de la Junta de Andalucía. Todo ello sin perjuicio de interponer directamente recurso conten -
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se reciba la no -
tificación de esta Resolución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativ

EL DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA DE 
GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA

        José Carlos Álvarez Martín
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